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ANEXO NÚM. 1
MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA Y DE REFERENCIAS CUYA VALORACIÓN DEPENDE DE FÓRMULAS AUTOMÁTICAS


El Sr. /La Sra. .............................. con residencia en ......................................... calle ...................................... núm. ................, de la empresa ..............................................., enterado del anuncio publicado en .................................... y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del servicio de ".................................... ", se compromete en nombre (propio o de la empresa que representa) a realizarlas con estricta sujeción a las siguientes condiciones: 

Criterios evaluables con fórmulas automáticas

A) Oferta económica 

	CONCEPTO
	PRECIO MÁXIMO 
(IVA excluido)
	PRECIO OFERTADO 
(IVA excluido)
	PRECIO OFERTADO 
(IVA incluido)

	SERVICIO PARA LA ELABORACIÓN DE CRITERIOS DIAGNÓSTICOS
	332.500,00 €
	€
	€



B) Oferta de evaluación automática 

Los licitadores marcarán los criterios de avaluación automáticos en el Anexo núm. 1 del PCAP que deberán aportar en el Sobre C, con su debida acreditación según lo requerido para cada criterio:

Marcar con una “x” la casilla correspondiente a Sí o No. 
	Concepto
	Marcar con una “x”
	Observaciones
	Puntos

	
	Sí
	No
	
	

	Se valorará que la plantilla de personal que ejecute el contrato mantenga un equilibrio entre mujeres y hombres. Es decir, que el porcentaje/número de personas asignadas a desarrollar el proyecto, sea paritario en mujeres y hombres. Se entenderá que hay un equilibrio de género cuando la representación de cada uno de los sexos en el equipo no sea inferior al 45%, o bien no tenga una diferencia superior a 1 persona

Se deberá indicar el porcentaje o el número de personas de cada uno de los sexos.
	
	
	Indicar el porcentaje o el número de personas de cada uno de los sexos 
	2 puntos

	
	
	
	
[…] % de mujeres
 […] % de hombres

o

[…] de mujeres
 […] de hombres
	

	Se valorará la disponibilidad operativa del equipo metodológico para garantizar una comunicación ágil y una supervisión continua del comité clínico, dado que el proyecto requiere una interacción fluida entre el grupo de expertos clínicos y el grupo de expertos en metodología
	Tiempo máximo de respuesta garantizado
	La empresa licitadora deberá presentar una declaración responsable para acreditar este criterio detallando:
· Franja(s) horaria(s) de disponibilidad diaria.
· Procedimiento interno de comunicación y escalado.
· Tiempo máximo de respuesta garantizado, que será vinculante durante la ejecución del contrato.
	Hasta 8 puntos

	
	≤ 2 horas
	Si
	No
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	> 2 h y ≤ 4 horas
	
	
	
	

	
	> 4 h y ≤ 8 horas
	
	
	
	

	
	> 8 horas
	
	
	
	

	Se valorará que la empresa licitadora disponga y garantice el uso de mecanismos estables de coordinación telemática para la ejecución del proyecto (plataformas colaborativas, gestión documental compartida, seguimiento de tareas y reuniones virtuales
	Funcionalidad acreditada
	La empresa licitadora deberá disponer y acreditar mecanismos de coordinación telemática operativos, por medio de: capturas, enlaces, fichas técnicas o licencias operativas.
	Hasta 6 puntos

	
	Plataforma colaborativa activa
	Si
	No
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Sistema de gestión documental compartida, con control de cambios de versiones.
	
	
	
	

	
	Herramienta de seguimiento de tareas
	
	
	
	

	
	Sistema de reuniones virtuales estable
	
	
	
	

	Se valorará la presentación de un plan de comunicación operativo que incluya, como mínimo, periodicidad de reuniones, canales de comunicación, responsables y mecanismos de seguimiento
	Elemento del plan
	La empresa licitadora deberá presentar un plan de comunicación operativo conforme a los requisitos mínimos.
	Hasta 4 puntos

	
	Periodicidad de reuniones (Definida y calendarizada)
	Si
	No
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Canales de comunicación. Especificados (email, plataforma, reuniones virtuales)
	
	
	
	

	
	Identificación de responsables. (Nombramiento de interlocutores)
	
	
	
	

	
	Mecanismos de seguimiento (Informes, actas, herramientas de control)
	
	
	
	





Firmado,










Plazo de validez de la oferta ............................ 4 meses
(Quedarán excluidas del procedimiento de licitación las ofertas que presenten un importe y / o plazo superior al de licitación)
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